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1. FECHAS DE CELEBRACIÓN 

Las fechas que tendrá el calendario de competición son las que se recogen en el 
siguiente cuadro: 

Grupos SUR A-B-C 

Fase Fecha Jornada 

1ª Fase SUR 

27/09/2025 1 

04/10/2025 2 

11/10/2025 3 

18/10/2025 4 

25/10/2025 5 

01/11/2025  

08/11/2025 6 

15/11/2025 7 

22/11/2025 8 

29/11/2025 9 

06/12/2025  

13/12/2025 10 

¼ de Final SUR 

20/12/2025 IDA 

27/12/2025  

03/01/2026  

10/01/2026 VUELTA 

Semifinales SUR 
17/01/2026 IDA 

24/01/2026 VUELTA 

Finales SUR 31/01/2026 PARTIDO ÚNICO 

Cruce N1 / N2 07/02/2026 PARTIDO ÚNICO 

 



 

 

2. EQUIPOS PARTICIPANTES 

Los equipos que tomarán parte en esta competición son los dieciocho (18) que a 
continuación se detallan, distribuidos de la siguiente forma: 

Nº Grupo SUR A  Nº Grupo SUR B 

1 BM SERVIGROUP BENIDORM NARANJA  1 C.BM. MARE NOSTRUM TORREVIEJA A 

2 HANDBOL SANT JOAN  2 C.BM. ALMORADI 

3 C.D. GARBI DENIA  3 ATTICGO BM ELCHE VERDE 

4 HANDBOL IBI  4 EON ACADEMIA BALONMANO HORADADA 

5 CEVB ALTEA  5 C.D. SALESIANOS ELCHE B 

6 AQUAFONT CLUB HANDBOL XABIA  6 ATTICGO BM PROMESAS ELCHE 

 
Nº Grupo SUR C 

1 BM ELDA CEE-UEM 

2 PARAFARMACIA TORREGROSA POLANENS SANTA POLA 

3 TORRELLANO HC TORREBANDA 

4 BM. MARISTAS ALICANTE B 

5 CLUB BALONMANO PETRER B 

6 FUNDACION AGUSTINOS ALICANTE B 

NOTAS: Se mantiene la obligatoriedad de que, los partidos cuyos calendarios se elaboren manteniendo el 

PARALELISMO en categorías del mismo género, se fijen correlativamente (uno detrás de otro) en la 

misma instalación deportiva, para así facilitar el desplazamiento del club visitante y/o las designaciones 

arbitrales. Esta norma se aplicará en la 1ª Fase en todos los partidos de los Grupos SUR A-B-C de esta 

categoría, Nivel y Zona. 

Según acuerdo de la Asamblea General Ordinaria FBMCV de 2025, la unificación de horarios en la 

última jornada de las competiciones solo se aplicará en los partidos cuyos resultados afecten a la 

clasificación final (puestos de ascenso y/o descenso, o acceso a una nueva Fase) de las categorías 1ª 

NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, y en los de las Ligas AUTONÓMICAS de las 

categorías JUVENIL, CADETE e INFANTIL, tanto masculinas como femeninas. Por tanto, no existirá la 

mencionada unificación de horarios en la última jornada de la Zona SUR, categoría CADETE MASCULINA 

de Nivel 2. 

 



 

 

3. FORMULA DE COMPETICIÓN 

3.1. 1ª Fase 

Se disputará una Liga a doble Vuelta (10 jornadas) en los Grupos SUR A-B-C.  

3.2. 2ª Fase SUR (¼ de Final SUR) 

3.2.1. Pasarán a disputar las eliminatorias de ¼ de Final SUR, a doble partido, los 
3 equipos que finalicen la 1ª Fase en primera posición de los Grupos SUR 
A-B-C, junto con los 3 equipos que lo hagan en segundo lugar de los 
mencionados grupos, y los 2 mejores equipos que lo hagan en tercer lugar, 
para un total de 8 equipos. 

3.2.2. La fórmula para determinar la clasificación de los equipos pertenecientes a 
grupos distintos, en función de la cantidad de equipos que componen esos 
grupos, será la siguiente: 

Número de puntos obtenidos 
= coeficiente clasificatorio 

Total de puntos posibles en su grupo 

En el caso de que existan un empate entre 2 o más equipos que tengan el 
mismo “coeficiente clasificatorio” éste se resolverá aplicando, 
sucesivamente, a todos ellos, los siguientes criterios hasta que quede 
resuelto: 

1. Mayor diferencia de goles. 

2. Mayor número de goles marcados (a favor). 

3. Menor número de goles recibidos (en contra). 

3.2.3. Los enfrentamientos de ¼ de Final se establecerán, por sorteo, teniendo en 
cuenta que: 

3.2.3.1. No podrán coincidir en la misma eliminatoria dos equipos que en 
la 1ª Fase formaron parte del mismo grupo y finalizaron en 1º y 
2º puesto. 



 

 

3.2.3.2. No podrán coincidir en la misma eliminatoria dos equipos que en 
la 1ª Fase finalizaron en 1º puesto de sus respectivos grupos. 

3.2.3.3. No podrán coincidir en la misma eliminatoria dos equipos que en 
la 1ª Fase finalizaron en 3º puesto de sus respectivos grupos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

3.3. 3ª Fase SUR (Play-Off Final 1-4 y Play-Off Final 5-8) 

3.3.1. Pasarán a disputar las Semifinales 1-4 del Play-Off Final 1-4, a doble 
partido, los 4 equipos que resulten vencedores en sus respectivas 
eliminatorias de ¼ de Final. 

Asimismo, los equipos que resulten vencedores en sus Semifinales 1-4 
pasarán a jugar la Final 1-2, mientras que los equipos que resulten 
perdedores pasarán a jugar la Final 3-4, ambas eliminatorias a partido 
único. 

Play-Off 1/4 de Final, Zona SUR 1-8 

Fecha Jornada Eliminatoria Local  Visitante 

20-12-2025 IDA 

¼ de Final 1-8 A Equipo 1 vs Equipo 2 

¼ de Final 1-8 B Equipo 3 vs Equipo 4 

¼ de Final 1-8 C Equipo 5 vs Equipo 6 

¼ de Final 1-8 D Equipo 7 vs Equipo 8 

10-01-2026 VUELTA 

¼ de Final 1-8 A Equipo 2 vs Equipo 1 

¼ de Final 1-8 B Equipo 4 vs Equipo 3 

¼ de Final 1-8 C Equipo 6 vs Equipo 5 

¼ de Final 1-8 D Equipo 8 vs Equipo 7 

Play-Off Semifinales y Finales, Zona SUR 1-4 

Fecha Jornada Eliminatoria Local  Visitante 

17-01-2026 IDA 
1ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria A vs Vencedor Eliminatoria B 

2ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria C vs Vencedor Eliminatoria D 

24-01-2026 VUELTA 
1ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria B vs Vencedor Eliminatoria A 

2ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria D vs Vencedor Eliminatoria C 

31-01-2026 
Final 3-4 Perdedor 1ª Semifinal vs Perdedor 2ª Semifinal 

Final 1-2 Vencedor 1ª Semifinal vs Vencedor 2ª Semifinal 



 

 

 

3.3.2. Pasarán a disputar las Semifinales 5-8 del Play-Off Final 5-8, a doble 
partido, los 4 equipos que resulten perdedores en sus respectivas 
eliminatorias de ¼ de Final. 

Asimismo, los equipos que resulten vencedores en sus respectivas 
Semifinales 5-8 pasarán a jugar la Final 5-6, mientras que los equipos que 
resulten perdedores pasarán a jugar la Final 7-8, ambas eliminatorias a 
doble partido. 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. 2ª Fase, RANKING SUR 9-18 

Los 10 equipos que no logren clasificarse para las eliminatorias de ¼ de Final SUR 
se distribuirán en un grupo de 4 equipos y 2 grupos de 3 equipos, en función del 
puesto y/o coeficiente que obtuvieron en la 1ª Fase, y disputarán una Liga a doble 
Vuelta: 

Grupo RANKING SUR 9-12 Grupo RANKING SUR 13-15 

Equipo 9 Equipo 13 

Equipo 10 Equipo 14 

Equipo 11 Equipo 15 

Equipo 12  

  

Grupo RANKING SUR 16-18  

Equipo 16  

Equipo 17  

Equipo 18  

Play-Off Semifinales y Finales, Zona SUR 5-8 

Fecha Jornada Eliminatoria Local  Visitante 

17-01-2026 IDA 
1ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria A vs Vencedor Eliminatoria B 

2ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria C vs Vencedor Eliminatoria D 

24-01-2026 VUELTA 
1ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria B vs Vencedor Eliminatoria A 

2ª SEMIFINAL Vencedor Eliminatoria D vs Vencedor Eliminatoria C 

31-01-2026 IDA 
Final 7-8 Perdedor 1ª Semifinal vs Perdedor 2ª Semifinal 

Final 5-6 Vencedor 1ª Semifinal vs Vencedor 2ª Semifinal 

07-02-2026 VUELTA 
Final 7-8 Perdedor 2ª Semifinal vs Perdedor 1ª Semifinal 

Final 5-6 Vencedor 2ª Semifinal vs Vencedor 1ª Semifinal 



 

 

Las fechas previstas son las siguientes: 

Fecha Jornada 

20/12/2025 1 

27/12/2025  

03/01/2026  

10/01/2026 2 

17/01/2026 3 

24/01/2026 4 

31/01/2026 5 

07/02/2026 6 

 

3.5. Cruce Nivel 1 / Nivel 2 

El equipo de Nivel 2 que finalice en primera posición de la Zona SUR, o en su 

defecto el que pudiera corresponderle en base a lo establecido en la Normativa del 

Nivel 1, se enfrentará, a partido único, con el 4º clasificado del Nivel 1 de su misma 

Zona. Este enfrentamiento (a partido único) se jugará el 07/08 de febrero del año 

2026: 

 
 
 

 

3.6. VI Copa JUAN TORRES 

3.6.1. VI Copa JUAN TORRES Oro: los 8 equipos de Nivel 2 que en su momento se 

clasificaron para disputar las eliminatorias de ¼ de Final SUR (salvo el que 

lograra clasificarse para disputar la Liga Autonómica de Nivel 1, si así 

hubiera ocurrido) pasarán a disputar la VI Copa JUAN TORRES Oro, en la 

que también intervendrán los equipos de Nivel 1 de la Zona SUR que NO se 

hubieran clasificado para la Liga Autonómica. Todos ellos deberán 

confirmar su participación antes de las 12:00 horas del VIERNES 30-01-

2026. La fecha de comienzo prevista es la del 21-02-2026, siendo el 09-05-

2026 la fecha tope para su finalización. 

Cruce Zona SUR Nivel 1 / Nivel 2 

07/08-02-2026 4º Nivel 1 vs 1º Nivel 2 



 

 

3.6.2. VI Copa JUAN TORRES Plata: el resto de los equipos de Nivel 2 de la Zona 

SUR que previamente hayan confirmado su participación en la Copa (el 

plazo de confirmación finalizará a las 12:00 horas del VIERNES 30-01-2026), 

pasarán a disputar la VI Copa JUAN TORRES Plata, cuya fecha de comienzo 

prevista es la del 21-02-2026, siendo el 09-05-2026 la fecha tope para su 

finalización. 

4. ASCENSOS 

Los 2 (dos) equipos que finalicen en los puestos 1º y 2º de la Zona SUR en el Nivel 2 
pasarán a jugar en la temporada 2025/2026 en Nivel 1. Excepciones: 

o En el caso de que alguno de los equipos clasificados en 1º y/o 2º puestos de Nivel 

2 no pudiera ascender por tratarse de equipos “B” de otros que ya militan en el 

Nivel 1, y/o ser equipos sancionados, y/o porque renuncien a ello, se ofrecerán sus 

plazas por este orden: 

• En primer lugar, a los equipos clasificados en 3ª posición de Nivel 2. 

• En segundo lugar, a los equipos clasificados en 4ª posición de Nivel 2. 

• En tercer lugar, a los equipos clasificados en 7ª posición de Nivel 1. 

• En cuarto lugar, a los equipos clasificados en 8ª posición de Nivel 1. 

• En último lugar, plazas a designar por la FBMCV. 

Si un equipo de categoría INFANTIL renunciara a su Nivel 1, su equipo paralelo de 
categoría CADETE de Nivel I (en caso de existir) descendería automáticamente al Nivel 
2. 

Si un equipo de categoría CADETE renunciara a su Nivel 1, su equipo paralelo de 
categoría INFANTIL de Nivel 1 (en caso de existir) descendería automáticamente al 
Nivel 2. 

 
5. JUGADORES PARTICIPANTES 

Ver documentos ANEXOS. 

 



 

 

6. DISPOSICION FINAL  

Las normativas referentes a composición de equipos, instalaciones de juego y otros 
aspectos relacionados con la competición se recogen en el NO.RE.BA. 25/26.   

Todos aquellos casos no previstos en las presentes Bases serán resueltos por el Comité 
de Disciplina Deportiva de acuerdo con el Reglamento de Partidos y Competiciones, 
Estatutos de la Federación de Balonmano de la Comunidad Valenciana y demás normas 
vigentes dictadas por la Real Federación Española de Balonmano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Documentos ANEXOS 

Composición de equipos CADETES masculinos y femeninos, 
Nivel 2 

(nacidos en 2010 y 2011) 

 
 

Cupo PRINCIPAL 
Categoría 
del Equipo 

Categoría de las/los 
Jugadoras/es 

Nº mínimo de 
Jugadoras/es 

Nº máximo de 
Jugadoras/es 

CADETE N2 
MASCULINA y FEMENINA 

CADETE 10 20 

    
Cupo ADICIONAL / INVITADOS (máximo 4 Jugadores) 

Categoría 
del Equipo 

Categoría de las/los 
Jugadoras/es 

Nº mínimo 
de Jugadoras/es 

Nº máximo 
Jugadoras/es 

CADETE N2 
MASCULINA y FEMENINA 

INFANTIL 
(1º/2º año) 

----------------- 

4 
(más tantos como fichas libres tenga 

el Cupo PRINCIPAL, hasta un 
máximo de 14) 

    
ACLARACIONES: 

1. En cualquier caso, un equipo CADETE de Nivel 2 deberá inscribir en Acta un MÍNIMO de 8 Jugadoras/es del Cupo PRINCIPAL, y 

un MÁXIMO de 8 Jugadoras/es del Cupo ADICIONAL / INVITADOS. 
2. Se podrán realizar 2 Bajas o cambios de jugadoras/es por equipo, en el caso de tener todas las fichas ocupadas, y en 

consonancia con el Artículo 38 del Reglamento de Partidos y Competiciones de la R.F.E.BM. 
3. Solo se podrán tramitar las Bajas o cambios de jugadoras/es en el Cupo PRINCIPAL. 
4. Se podrán tramitar nuevas Altas en el Cupo PRINCIPAL siempre y cuando el equipo en cuestión cuente con fichas 

libres y no haya finalizado el plazo establecido en la Normativa específica de la categoría. 
5. Los equipos de categoría CADETE que se clasifiquen para disputar los Sectores Estatales deberán regirse por la 

Normativa de la RFEBM. 
6. Un/una jugador/a CADETE de Nivel 2 podrá ser autorizado/a en el equipo CADETE de Nivel 1 de su mismo club (si lo 

hubiera), y en TODOS los Equipos JUVENILES del mismo Club, estando limitado a 2 el número de partidos que puede 
disputar en 48 horas. 

7. Un/una jugador/a INFANTIL de Nivel 1 podrá ser autorizado/a en TODOS los Equipos CADETES del mismo Club, 
estando limitado a 2 el número de partidos que puede disputar en 48 horas. 

8. Un/una jugador/a INFANTIL de Nivel 2 podrá ser autorizado/a en el equipo INFANTIL de Nivel 1 de su mismo club (si 
lo hubiera), y en TODOS los Equipos CADETES del mismo Club, estando limitado a 2 el número de partidos que puede 
disputar en 48 horas. 

9. Todos los casos que no se adapten a lo recogido en este documento deberán ser consultados al Comité de 
Competición de la FBMCV. 

 


